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- Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora.

Teniendo en cuenta los artículos 18, 81 y 82 de la Ley
General Presupuestaria y las demás normas que regulan estos
temas y de general aplicación.

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
178/2000, de 23 de mayo, por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca y del Instituto
Andaluz de Reforma Agraria,

R E S U E L V O

1.º Denegar la Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva
referente a la campaña de comercialización 1997/98 al olei-
cultor S.C.A. Yabal Yamila en cumplimiento de la Orden de
esta Consejería de Agricultura y Pesca de 14 de julio de 1999.

Notifíquese la presente Resolución al interesado en legal
forma con indicación de que contra la misma, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación del presente acto, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de octubre de 2000.- El Director General del
FAGA, Félix Martínez Aljama.»

Sevilla, 15 de junio de 2001.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 13 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña M.ª del Carmen Esteban
Navarro.

Acuerdo de fecha 13 de junio de 2001, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña M.ª del Carmen Esteban Navarro al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15-2.ª
planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de Promoción Judicial de Adopción de fecha
11.6.01 de los menores P.D.F.E. y M.L.B.E., con números
de expedientes: 29/95/0134-0135, significándole que contra
la misma puede interponerse oposición ante el Juzgado de
Familia correspondiente, conforme a la Disposición Transitoria
Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 13 de junio de 2001.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE JAEN

EDICTO sobre bases.

Habiendo sido aprobadas por Resolución de esta Alcal-
día-Presidencia de 7 de mayo de 2001, de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, según redacción
dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, las bases que han
de regir para cubrir en propiedad 2 plazas de Sargento del
Servicio de Extinción de Incendios, por medio del presente
se efectúa la convocatoria de concurso-oposición por el sistema
de promoción interna, de acuerdo con las siguientes:

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante concurso-oposición por el sistema de
promoción interna, de 2 plazas de Sargentos del Servicio de
Extinción de Incendios vacantes en la plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotadas
con el sueldo correspondiente al grupo C, dos pagas extraor-
dinarias, nivel de complemento de destino 18 y demás retri-
buciones que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Acreditar, al menos, dos años de servicios efectivos
en la categoría de Cabo del Servicio de Extinción de Incendios
como funcionario de carrera del Ayuntamiento de Jaén.

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, FP2
o equivalente, o dispensas que puedan estar previstas legal-
mente.

3. Solicitudes.
3.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

3.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo 10 días de sub-
sanación para los aspirantes excluidos y se determinarán el
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición el Tribunal Calificador.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.
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2. Un representante de la Junta o Delegado de Personal
de la Corporación.

3. Un representante del Area de Personal.
4. Dos funcionarios a designar por la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

5.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

5.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

5.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

5.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de cuatro vocales y el Presidente. Le corresponderá dilucidar
las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

5.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, y los aspirantes podrán promover la recusación,
en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

5.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en cuarta categoría.

6. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
6.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

6.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas si se trata de un nuevo ejercicio.

6.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

7. Proceso selectivo.
La selección constará de dos fase: Una de concurso y

otra de oposición. La fase de concurso será previa a la de
oposición.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a los obtenidos en la fase de oposición a efectos de determinar
los aspirantes seleccionados de conformidad con la mayor pun-
tuación obtenida en ambas fases.

La puntuación obtenida en la fase de concurso, en ningún
caso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

Fase concurso.
En la relación en que se apruebe la lista de aspirantes

admitidos y excluidos se determinará el lugar, día y hora de
constitución del Tribunal para la baremación de los méritos
alegados por los aspirantes, de conformidad con el baremo
que figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Terminada la baremación de méritos de los aspirantes
y antes de dar comienzo a los ejercicios de la fase de oposición,
se hará pública aquélla en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser superior al 45% de la máxima prevista
para la fase de oposición.

Fase oposición.
7.1. Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,

durante un tiempo máximo de 2 horas, dos temas, extraídos
a suerte entre los que figuran en el Anexo I, uno de Derecho
Administrativo y otro de las materias específicas.

Se calificarán de 0 a 10 puntos en cada tema y la nota
del mismo será la media aritmética de las obtenidas en aqué-
llos, siendo preciso para aprobar y pasar a la fase de concurso
que el aspirante haya obtenido un mínimo de 5 puntos en
cada uno de los temas. Siendo el presente ejercicio de carácter
eliminatorio.

7.2. Segundo ejercicio: Consistirá en una demostración
práctica de conocimiento relativo al Servicio mediante la rea-
lización de las siguientes pruebas prácticas:

a) Conocimiento y utilización del material del Servicio,
determinándose por el Tribunal el aparato a emplear de los
existentes en el Parque de Bomberos.

b) Resolución de un supuesto de siniestro y actuación:
A calificar en cuanto a determinación, medios, emplazamiento,
orden de actuación y utilización, así como confección del parte
correspondiente al servicio supuesto.

8. Presentación de documentos y nombramiento.
Los aspirantes propuestos aportarán, dentro del plazo de

veinte días naturales, contados desde la fecha en que se hagan
públicas las relaciones de aprobados, la documentación que
acredite cada uno de los requisitos especificados en la base II
de esta convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la instancia.

Una vez presentada la documentación por los aspirantes,
si ésta se halla conforme a lo dispuesto en estas bases, serán
nombrados funcionarios de carrera, debiendo tomar posesión
en el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente
a aquél en que le sea notificado el nombramiento. Quien no
tomase posesión en el plazo indicado, se entenderá que renun-
cia a su condición de funcionario.

9. Recursos.
Las Bases de la Convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado español.

2. Los derechos y deberes de la persona en la Constitución
de 1978. Garantía y suspensión de los mismos.

3. Organización territorial de Estado. Las Comunidades
Autónomas.

4. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento, Presidente
y Tribunal Superior de Justicia. Competencias. Reforma. Rela-
ciones de la Junta de Andalucía con la Administración del
Estado y con otras Comunidades Autónomas.
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5. El procedimiento administrativo. El acto administrativo.
Concepto. Elementos y clases. Los recursos administrativos.
Concepto, clases y principios generales.

6. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales.

7. La organización y funcionamiento del municipio. El
Pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos
municipales.

8. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. Ordenanzas Munici-
pales del Ayuntamiento.

Grupo II. Específicos

9. Los materiales de construcción: Clasificación y des-
cripción. Definición. Concepto de resistencia al fuego (R.F.).
Materiales pétreos naturales. Materiales pétreos artificiales.
Materiales aglomerantes. Materiales artificiales aglomerados.
Materiales metálicos. Materiales orgánicos. Pinturas. Materia-
les plásticos.

10. Clasificación de los terrenos. Ideas generales. Cimen-
taciones. Tipos. Materiales que se emplean. Resistencia al
fuego. Protección contra el fuego.

11. Paredes o muros: Tipos. Materiales que se emplean.
Resistencia al fuego. Protección contra el fuego.

12. Techos o pisos: Tipos. Materiales que se emplean.
Resistencia al fuego. Protección contra el fuego.

13. Entramados: Tipos. Materiales que se emplean. Resis-
tencia al fuego. Protección contra el fuego.

14. Cubiertas: Tipos. Materiales que se emplean. Resis-
tencia al fuego. Protección contra el fuego.

15. Demoliciones: Ideas generales. Tipos. Herramientas
que se emplean. Organización de los trabajos. Medidas
preventivas.

16. Apeos y apuntalamientos: Tipos. Herramientas y
materiales que se emplean. Organización de los trabajos. Medi-
das preventivas.

17. Atmósferas enrarecidas. Ideas generales. Peligros res-
piratorios. Productos de la combustión. Productos industriales.
Aparatos de protección.

18. Aparatos de manguera. Clasificación. Aparatos de aire
fresco. Aparatos de protección.

19. Equipos autónomos. Clasificación. Circuito cerrado.
Circuito abierto. Autonomía. Operaciones de uso, mante-
nimientos.

20. Interpretación de planos y mapas. Definiciones: Topo-
grafía, planimetría, altimetría, mapa, plano, croquis, terreno.
Nomenclatura del terreno. Escalas. Construcción de las mis-
mas. Empleo y lectura de planos, altitud de un punto. Formas
de terreno. Distancias: Procedimientos para determinación en
el plano. Pendientes: Formas de hallarlas y expresión. Situa-
ción en el plano de un punto de estación.

21. Transportes de mercancías peligrosas: Riesgos y cau-
sas. Tipo de productos, riesgos y causas. Normas de actuación
y precauciones según la legislación vigente.

22. Técnicas de rescate por escalada urbana. Definicio-
nes. Materiales: Cuerdas, mosquetones, arneses, aparatos
mecánicos. Ascenso y descenso; anclajes, rozamientos. Téc-
nicas de descenso: Rapel y descuelgues. Maniobras especia-
les: Tirolinas, péndulas, maniobras de recuperación. Precau-
ciones generales: Nudos.

23. Transmisiones: Ondas, definición: Ondas de radio.
Transmisión de ondas radioeléctricas: Propagación. Estación
radiotransmisora: Definición y elementos. Repetidores. Manejo
de emisoras: Comparación y funcionamiento de las mismas.
Normas de utilización.

24. Actuación ante riesgos y catástrofes naturales.
25. Siniestros en grandes depósitos de combustibles líqui-

dos y G.L.P. Posibilidades de actuación.
26. La evacuación de personas y víctimas en edificios

siniestrados.

27. Sistemas de protección eléctrica. Incendios en ins-
talaciones bajo tensión eléctrica.

28. Sistemas de protección en aparatos elevadores. Medi-
das a adoptar en la liberación de personas atrapadas en
ascensores.

29. Comportamiento de las estructuras de hormigón ante
un incendio. Precauciones a adoptar. Comportamiento de las
estructuras metálicas ante un incendio. Precauciones a adoptar.

30. La prevención en los Servicios contra Incendios.
31. La Formación en los Servicios contra Incendios. Teoría

y prácticas a desarrollar.
32. La organización en los Servicios contra Incendios:

Salidas, revisiones, coordinación de parques, etc.
33. Métodos de cálculos y evaluación del riesgo.
34. Las comunicaciones en los servicios de emergencia.

La central de comunicaciones en los Parques de Bomberos
(personal y medios óptimos).

35. Instalaciones óptimas en los Servicios contra Incen-
dios.

36. Vehículos y equipos en el Servicio contra Incendios.
Características y funcionamiento.

37. Primeros auxilios. Identificación y evacuación de víc-
timas en siniestros.

38. Legislación. Normativa y Reglamentación sobre incen-
dios en España. Generalidades.

39. Los Servicios contra Incendios en la Protección Civil.
Encuadre orgánico-funcional y coordinación con los demás
Servicios.

40. Organización de la Protección Civil Local. Estructura
de los Planes de Emergencia.

ANEXO II

BAREMO PARA EL CONCURSO

A) Titulaciones académicas:

- Doctor: 3 puntos.
- Licenciado o equivalente: 2 puntos.
- Diplomado Universitario: 1 punto.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las
titulaciones exigibles para el puesto al que aspira, salvo que
posea más de una, ni las necesarias para obtener la requerida;
tampoco se tomarán en consideración más de una.

B) Antigüedad:

- Por cada año o fracción superior a seis meses prestados
en la categoría inmediata anterior, igual o superior a la que
se aspira, en los Cuerpos de Extinción de Incendios: 0,20
puntos.

- Por cada año o fracción superior a seis meses prestados
en categorías en más de un grado en la que se aspira, en
los Cuerpos de Extinción de Incendios: 0,10 puntos.

- Por cada año o fracción superior a seis meses prestados
en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05
puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4
puntos.

C) Formación.
Siempre que se encuentren relacionados con las funciones

a desarrollar y hayan sido organizados bien por una Admi-
nistración Pública, bien por una Institución Pública o Privada
en colaboración con la Administración Pública:

Puntuación:

- Entre 20 y 50 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 51 y 75 horas lectivas: 0,36 puntos.



AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS (CADIZ)

ANUNCIO de corrección de bases.

Modificadas por Decreto de esta Alcaldía, de fecha 13
de junio actual, las bases para la provisión de 22 plazas de
la Policía Local que fueron publicadas en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 70, de fecha 21 de junio
pasado, se hacen públicas las modificaciones acordadas:

Anular y dejar sin efecto los siguientes puntos de las refe-
ridas Bases:

Base 1.3. Objeto de la convocatoria.
De las veintidós plazas, se reservarán cuatro para Movi-

lidad de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 29 del Decreto
196/92, pudiéndose cubrir por el Turno Libre para el caso
de no acceder ningún aspirante por Movilidad.

Base 8.1.5. Quinta Prueba: Entrevista.
Sólo participarán en ella los que hayan superado las ante-

riores pruebas, se puntuará hasta un máximo de 2 puntos.
Tendrá una duración máxima de diez minutos y versará sobre
las funciones y cometidos propios de la plaza a la que se
opta.

Los Barrios, 26 de junio de 2001.- El Alcalde.
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- Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Mas de 100 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán, respectivamente, en la tercera parte.

Por ser profesor de los cursos anteriores se valorarán con
el doble de la puntuación establecida en las escalas anteriores.

Las ponencias y publicaciones se valorarán por el Tribunal
en función del valor específico hasta un máximo de un punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 25 de mayo de 2001.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE LUCENA (CORDOBA)

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPOSICION
LIBRE CONVOCADO POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA
PROVISION, EN PROPIEDAD, DE UNA PLAZA DE AUXILIAR
ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACION GENERAL, ADSCRI-

TA A LA BARRIADA DE LAS NAVAS DEL SELPILLAR

Primera. Número de plazas, identificación, procedimiento
de selección y retribuciones.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, por el procedimiento de concurso-oposición libre, de
una plaza de Auxiliar Administrativo de Administración Gene-
ral, adscrita a la Barriada de Las Navas del Selpillar, incluida
en la Oferta de Empleo Público de 2000, encuadrada en la
Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo
de clasificación D, del artículo 25 de la ley 30/1984, de 2
de agosto.

Segunda. Requisitos.
Para ser admitido al concurso-oposición se precisa reunir

los requisitos siguientes:

- Tener nacionalidad española o de cualquier país inte-
grado en la Unión Europea.

- Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de
aquélla en que falten, al menos, diez años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de función pública.

- Estar en posesión del título de Graduado Escolar o For-
mación Profesional de 1.er grado o equivalente, o hallarse
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el
plazo de presentación de instancias. También será suficiente
estar en posesión del resguardo acreditativo de haber abonado
los derechos del título.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

- No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad conforme a la normativa vigente.

Tercera. Solicitudes de admisión.
Las instancias solicitando ser admitido al concurso-opo-

sición habrán de expresar que los aspirantes reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda
de esta convocatoria, acompañándose a la solicitud los docu-
mentos acreditativos de los méritos alegados conforme al bare-
mo que se establece en la base 8.ª de las presentes, y el
resguardo de haber ingresado en la Caja Municipal la cantidad
de 4.000 ptas. en concepto de derechos de examen.

Las referidas instancias deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcal-
de de este Ayuntamiento y se presentarán en el Registro Gene-
ral del mismo, en horas de oficina, o por medio de alguno
de los sistemas que señala el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.

Cuarta. Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios
y orden de actuación.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde
dictará Resolución en el término máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia», se indicarán los lugares en que se encuentran expues-
tas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos, concediéndose, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, un plazo
de diez días para que los aspirantes excluidos puedan subsanar
o completar su documentación, con los efectos administrativos
previstos en dicho precepto.

En la misma Resolución se expresará el lugar, fecha y
hora de comienzo de los ejercicios.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos se expondrá en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial.

La publicación de la Resolución en el «Boletín Oficial
de la Provincia» será determinante de los plazos a efectos
de posibles impugnaciones o recursos.

El orden de actuación de los aspirantes, para aquel o
aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente,
de conformidad con el resultado del sorteo efectuado en la
Casa Consistorial el día 18 de mayo de 2001, se iniciará
por aquél cuyo apellido comience con la letra «K», siguiéndose
sucesivamente de manera alfabética.

Quinta. Tribunal calificador.
El Tribunal calificador estará integrado por los siguientes

miembros:


